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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : Juzgado de Letras de Mariquina
CAUSA ROL : C-551-2021
CARATULADO : ARAVENA/BCI SEGUROS GENERALES S.A.

Mariquina,  veinticinco de Septiembre de dos mil veintitr sé

           
VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que  a  folio  1  comparece  don  ANDR S  ESTEBAN  ARAVENA  ACU A,É Ñ  
administrativo, domiciliado en sector Estaci n Mariquina sin n mero, comuna de Sanó ú  
Jos  de la Mariquina; presentando demanda en juicio ordinario de mayor cuant a poré í  
cumplimiento forzado de contrato, con indemnizaci n de perjuicios en contra de BCIó  
SEGUROS GENERALES S.A., R.U.T. 99.147.000-K, representada legalmente por don 
MARIO GAZITUA SWETT, c dula nacional de identidad N  11.833.927-4, ambosé °  
domiciliados en Hu rfanos N  1189, pisos 2-3 y 4, Santiago. é °

Expone que con fecha 13 de octubre de 2016 contrat  con la demandada laó  
p liza de seguro automotriz N  8332980-7, con vigencia de un a o, esto es, hasta el 13ó ° ñ  
de octubre de 2017, la que se renov  sucesivamente, teniendo la ltima, vigencia hasta eló ú  
13 de octubre de 2021, con el fin de asegurar contra siniestros, su veh culo particularí  
Nissan,  modelo  X-trail,  color  rojo,  a o  2016,  placa  patente  HDGC-25,  motor  nro.ñ  
QR25351482L, chasis N  JN1JBAT32GW005324.°

El d a mi rcoles 24 de febrero del a o 2021, a las 20:00 horas, su pareja do aí é ñ ñ  
Fabiola Fuentes Sol s, dej  estacionado el veh culo singularizado previamente al interiorí ó í  
del patio de su domicilio, el cual qued  con el vidrio del conductor abierto hasta laó  
mitad.

Al d a siguiente (jueves 25 de febrero de 2021), alrededor de las 08:20 horas, alí  
salir hacia el patio de su domicilio para abordar dicho veh culo y dirigirse hacia su lugarí  
de trabajo, constat  que no estaba pues hab a sido sustra do.ó í í

Se comunic  inmediatamente con Carabineros de San Jos  de la Marquina, paraó é  
denunciar el  siniestro, seg n consta de la declaraci n realizada en el parte denunciaú ó  
n mero 195, de la Tenencia de San Jos  de la Mariquina, de fecha 25 de febrero delú é  
a o 2021.ñ

A ade  que  el  26  de  febrero  del  a o  2021,  denunci  ante  la  compa a BCIñ ñ ó ñí  
Seguros Generales S.A., a fin de obtener la cobertura contratada por su seguro, en el 
siguiente sentido: En el interior de mi propiedad en el estacionamiento del veh culo, nos“ í  
acostamos  m s  menos  a  las  1:30  hrs  de  madrugada  y  el  veh culo  estaba  en  suá í  
estacionamiento. En la madrugada 25 febrero 2021, ingresaron personas a mi propiedad 
sustrajeron  el  veh culo  sin  darnos  cuenta  del  hecho  hasta  las  8:30  hrs  cuando nosí  
despertamos nos dimos cuenta que no estaba y los portones abiertos y se dio aviso a 
carabineros. Cuando se percat : cuando me levante m s menos a las 8:30 hrs de laó á  
ma ana. ltimo trayecto: casa de mi suegra a mi domicilio, en el mismo sector m sñ Ú á  
menos 5 cuadras .”
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Con fecha 20 de mayo de 2021 la demandada entreg  su Informe de liquidaci nó “ ó  

de siniestro n  6932408 veh culo motorizado pol 120 130 214 , notificado el 24 de mayo° í ”  
de 2021, en que resuelve rechazar totalmente las coberturas asociadas al siniestro de la“  
referencia .”

El fundamento de esta decisi n fue ( ) la materia asegurada habr a mantenidoó “ … í  
sus  vidrios  abajo  al  momento  de  quedar  estacionado.  Se  corrobora  lo  anterior  de 
acuerdo a la informaci n aportada por el asegurado en el cuestionario, espec ficamenteó í  
en la pregunta n mero ocho, en donde expresamente se alan que, si bien el veh culoú ñ í  
qued  con sus sistemas de alarma activados, las ventanas se encontraban abiertas ( )ó ”…“ …  
al  momento  del  robo  una  de  las  llaves  habr a  permanecido  afuera  de  la  casa  delí  
asegurado,  concretamente arriba de la lavadora, situaci n que repercuti  de maneraó ó  
determinante  en  la  consecuci n  del  robo ( )  los  involucrados  no  emplearon  eló ”…“ …  
cuidado y celo de un diligente padre de familia para prevenir el siniestro, ya que al 
haber mantenido una de las llaves de encendido afuera de su domicilio al alcance de 
cualquier persona, se materializ  la posibilidad de que l, o los autores del siniestro,ó é  
pudiesen  llevar  a  cabo  su  cometido  delictual.  A  mayor  abundamiento  es  necesario 
considerar que, el port n de acceso a la propiedad tiene una altura no superior a unó  
metro y veinte cent metros, situaci n que facilita de manera considerable la comisi n delí ó ó  
robo .”

Esta resoluci n fue apelada expres ndose que el reproche sobre el acceso a lasó á  
llaves del veh culo es improcedente toda vez que estas quedaron una copia junto a todasí  
las llaves en la parte trasera de su vivienda en un colgante, en decir no estaba fuera de la 
casa ni al alcance de cualquier persona.

A mayor abundamiento, enfatiza en que su residencia no es un lugar de libre 
acceso  p blico;  sino  una  propiedad  privada,  a  la  cual  en  caso  de  acceder  sin  suú  
consentimiento es cometiendo un hecho il cito.í

Adem s,  que  en la  poca  de  comisi n  del  robo,  se  encontraban vigentes  lasá é ó  
medidas adoptadas por la pandemia, es decir dejaban en la parte posterior de la casa las 
llaves, en un sector habilitado para la lavadora, en donde tambi n se cambiaban de ropaé  
para ingresar a la casa y as  minimizar riesgos de contagio.í

Sobre  el  reproche  por  la  altura  del  port n,  que  conforme  a  la  demandadaó  
facilitar a el ingreso de personas externas;  descarta que su altura haya influido, puesí  
cualquier cerco cumple un fin preventivo como es delimitar la propiedad y resguardarla.

Cita jurisprudencia que aun cuando exista negligencia de la persona, la compa añí  
de seguros debe igualmente cubrir el siniestro si es un hecho il cito.í

En dicha l nea cita los art culos 531 en relaci n al 569 del C digo de Comercio,í í ó ó  
y 17 y 18 de la misma P liza 2013 0214, en que solo se exime a la demandada deó  
otorgar la cobertura si la negligencia se ha acreditado judicialmente o bien se acredita la 
inexistencia del delito, lo cual no ocurre en el caso.

Por tanto, no existe una falta al deber de cuidado.

Adem s cita el art culo 1489, 1545, 1546, 1547, 1560 del C digo Civil que hacená í ó  
procedente el cumplimiento del contrato, conforme al art culo 529 N  2 del C digo deí ° ó  
Comercio.

Califica  el  rechazo  de  la  demandada  como  un  acto  sin  justificaci n  eó  
improcedente; por lo que debe cubrir el siniestro que se aval a en la p rdida total delú é  
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veh culo asegurado por motivo de robo o hurto del mismo, en la suma de $ 16.500.000,í  
conforme a los derechos que se le reconocen a la parte ante la acci n del co contratante,ó  
por  ende  exige  el  cumplimiento  de  la  obligaci n  principal,  esto  es,  pagar  la  sumaó  
asegurada (art culo 529 N  2 del C digo de Comercio), e indemnizar la p rdida totalí ° ó é  
sufrida por sta con ocasi n del evento da oso que produjo el siniestro aludido, m s losé ó ñ á  
intereses correspondientes equivalentes al m ximo convencional calculados a partir de laá  
fecha del siniestro y hasta la fecha de pago ntegro de la suma adeudada.í

Para fundar la competencia de este Tribunal, cita el inciso 3  del art culo 543 del° í  
C digo de Comercio, siendo la disputa por un monto inferior a 10.000 UF, ejerce eló  
derecho de optar por presentar esta demanda ante la justicia ordinaria, invocando la 
aplicaci n de las reglas especiales contenidas all . ó í

Sobre los perjuicios causados, se alan los siguientes:ñ

i.-  P rdida  total  del  veh culo  Nissan,  X-Trail,  a o  2016,  avaluado  en  la  suma  deé í ñ  
$16.500.000, correspondiente al aval o comercial del veh culo asegurado.ú í

ii.- Costos asociados al arriendo de un veh culo motorizado para poder transportarse,í  
generando un da o patrimonial de $400.000 mensuales desde la fecha del siniestro, y leñ  
seguir  ocasionando,  hasta  la  fecha  del  pago  efectivo  del  seguro.  Por  lo  que  seá  
demandar  la suma de $3.600.000 por concepto de arriendo de veh culo, por los mesesá í  
de marzo a noviembre de 2021, m s los c nones de arriendo que se devenguen duranteá á  
la tramitaci n del juicio, hasta la poca del pago efectivo.ó é

iii.-  Da o moral,  por el menoscabo o detrimento no patrimonial que le ha afectadoñ  
desde el 25 de febrero de 2021, al no disponer de un veh culo, pese a las medidas queí  
adopt  (compra  y  seguro)  para  as  hacerlo,  m s  la  afectaci n  por  las  respuestasó í á ó  
entregadas por la demandada y los procesos que ha debido incoar, cuya reparaci nó  
pecuniaria aval a en la suma de $ 7.000.0000 (siete millones pesos).ú

As  las  peticiones  concretas  son  el  pago  de  la  suma  de  $  $16.500.000í  
correspondiente  al  aval o  del  veh culo  asegurado,  con  los  reajustes  e  interesesú í  
correspondientes;  la  suma de  $  3.600.000 por  da o emergente,  m s  los  c nones  deñ á á  
arriendo que se devenguen durante la tramitaci n del juicio, hasta la fecha del pagoó  
efectivo; da o Moral apreciado en la suma de $ 7.000.0000; y las costas.ñ

Solicita  en  definitiva  acoger  la  demanda  de  cumplimiento  de  contrato  con 
indemnizaci n de perjuicios en todas sus partes condenando a la demandada a pagar laó  
suma de $ 16.500.000 por da o emergente, o la suma mayor o menor que el Tribunalñ  
estime prudente acceder, con reajustes e intereses correspondientes, desde la poca delé  
siniestro  hasta  le  fecha  del  pago;  la  suma  de  $  3.600.000  por  el  da o  emergenteñ  
producido por arriendo de veh culo, m s los c nones de arriendo que se devenguení á á  
durante la tramitaci n del juicio, en raz n de $400.000 mensuales, hasta la fecha deló ó  
pago efectivo o la suma mayor o menor que el Tribunal estime prudente acceder; la 
suma de $ 7.000.000 correspondiente al da o moral sufrido o la suma mayor o menorñ  
que el Tribunal estime prudente acceder; y las costas de la causa.

A  folio  8,  la  demandada  contestando  se ala  previa  rese a  de  la  demandañ ñ  
interpuesta, que la compa a aseguradora luego de realizar el proceso de liquidaci nñí ó  
concluy  que  el  siniestro  no  contaba  con  cobertura  en  la  p liza  debido  a  que  eló ó  
asegurado incumpli  sus obligaciones legales y contractuales, en particular, la establecidaó  
en el art culo 6 numeral 4 del condicionado general POL 120130214 en virtud de laí  
cual el asegurado debe:    Emplear el cuidado y celo de un diligente padre de familia“   
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para prevenir el siniestro”. El informe de liquidaci n fue impugnado por el asegurado,ó  
sin embargo, BCI Seguros mantuvo su determinaci n de no indemnizar el siniestro. ó

Enfatiza que la decisi n adoptada est  conforme a Derecho, pues el demandanteó á  
no act o con el est ndar de diligencia exigido, pues dej  las llaves del veh culo aseguradoú á ó í  
al  exterior  del  domicilio,  sin  ning n  tipo  de  resguardo;  as  resulta  aplicable  lo  queú í  
establece la misma p liza en su art culo 6 inciso final esto es que ó í “el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones previstas  en este t tulo,  "Obligaciones del  Asegurado",í  
libera a la compa a de toda obligaci n derivada del presente contratoñí ó .  ”

Reitera  que  el  siniestro  fue  correctamente  rechazado,  por  un incumplimiento 
atribuido al asegurado esto es de su deber de cuidado para prevenir el siniestro, siendo 
infundada la demanda.

Cita los art culos, 512 y 529 del C digo de Comercio para destacar el car cter deí ó á  
bilateral del contrato de seguro, en que en el art culo 524 del mismo cuerpo legal seí  
definen las obligaciones del asegurado, siendo una de ellas el emplear el cuidado y celo 
de un diligente padre de familia para prevenir el siniestro. 

Agrega el art culo 531 del C digo de Comercio que consagra la presunci n deí ó ó  
cobertura y sus excepciones, y el art culo 550 del mismo texto en el sentido que el seguroí  
de da os no puede constituir una oportunidad de ganancia o enriquecimiento.ñ

As  concluye  que  el  contrato  de  seguro convoca  la  í buena fe,  que  no es  un 
contrato a todo evento, y no puede ser jam s ocasi n de lucro para el aseguradoá ó .

Sobre la P liza N  10659537-2, esta fue contratada por don Andr s Aravena conó ° é  
BCI Seguros  Generales  S.A.  con una vigencia  entre  las  12:00 horas  del  d a 13 deí  
octubre de 2020 hasta las 12:00 horas del 25 de febrero de 2021; la cual es una p lizaó  
de veh culos particulares que amparaba, bajo las Condiciones Generales POL 120130214í  
debidamente registradas en la Comisi n para el Mercado Financiero, en adelante CMF,ó  
cubre entre otros, el riesgo de robo o hurto del veh culo marca Nissan, modelo X-Trail,í  
a o 2016, patente HDGC-25. ñ

Describe el contenido de dicha p liza, en la cual destaca las siguientes cl usulas: ó á

“Art culo  1:  Reglas  aplicables  al  contrato:  í Se aplicar n al  presente  contrato  deá  
seguro las disposiciones contenidas en los art culos siguientes y las normas legales deí  
car cter imperativo establecidas en el T tulo VIII, del Libro II, del C digo de Comercio.á í ó  
Sin  embargo,  se  entender n  v lidas  las  estipulaciones  contractuales  que  sean  m sá á á  
beneficiosas para el asegurado o el beneficiario. 

Art culo  3:  Coberturas:  En  virtud  de  la  contrataci n  de  las  coberturas  aqu“ í ó í  
identificadas, la presente p liza cubre: ó Da os al Veh culo Aseguradoñ í , la que incluye la  
cobertura de: a) Da os Materiales Parciales, b) Robo, Hurto o Uso No Autorizado, c)ñ  
P rdida Total. é

Estas coberturas pueden contratarse en forma conjunta o separada y en cada caso, bajo  
cualquiera de las modalidades descritas en el numeral 3.1.2 del art culo 3.1  í ”

Art culo 6: Obligaciones del Asegurado. El asegurado estar  obligado a: “ í á

1.  Declarar  sinceramente  todas  las  circunstancias  que  solicite  el  asegurador  para  
identificar  la  cosa  asegurada  y  apreciar  la  extensi n  de  los  riesgos;  2.  Informar,  aó  
requerimiento  del  asegurador,  sobre  la  existencia  de  otros  seguros  que  amparen  el  
mismo objeto; 3. Pagar la prima en la forma y poca pactadas; é 4. Emplear el cuidado  
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y celo de un diligente padre de familia para prevenir el siniestro; 5. No agravar el  
riesgo y dar noticia al asegurador sobre las circunstancias que lleguen a su conocimiento  
y que re nan las caracter sticas se aladas en el art culo 526 del C digo de Comercio; 6.ú í ñ í ó  
En  caso  de  siniestro,  tomar  todas  las  providencias  necesarias  para  salvar  la  cosa  
asegurada o para conservar sus restos; 7. Notificar al asegurador, tan pronto sea posible  
una vez tomado conocimiento, de la ocurrencia de cualquier hecho que pueda constituir  
o constituya un siniestro; 8. Acreditar la ocurrencia del siniestro denunciado, y declarar  
fielmente y sin reticencia, sus circunstancias y consecuencias;  9. El asegurador podrá  
inspeccionar o examinar durante la vigencia de la p liza la materia asegurada, para loó  
cual deber  coordinarse previamente con el asegurado. El asegurado siempre mantendrá á  
sus obligaciones de declaraci n se aladas en el art culo 12 de esta p liza; 10. Cumpliró ñ í ó  
con las obligaciones en caso de siniestro se aladas en estas condiciones generales. ñ

El asegurador deber  reembolsar los gastos en que razonablemente haya incurrido elá  
asegurado para cumplir  las  obligaciones  expresadas  en el  n mero 6  y,  en caso  deú °  
siniestro inminente,  tambi n la que prescribe el  n mero 4 .  El  reembolso no podré ú º á  
exceder la suma asegurada. 

Si el tomador del seguro y el asegurado son personas distintas, corresponde al tomador  
el cumplimiento de las obligaciones del contrato, salvo aquellas que por su naturaleza  
deben  ser  cumplidas  por  el  asegurado.  Las  obligaciones  del  tomador  podr n  será  
cumplidas por el asegurado. 

El  incumplimiento  de  cualquiera  de  las  obligaciones  previstas  en  este  t tulo,í  
"Obligaciones del Asegurado", libera a la compa a de toda obligaci n derivadañí ó  
del presente contrato.  ”

Reitera la existencia de un incumplimiento del contrato por el asegurado al no 
haber empleado la diligencia pertinente, repitiendo los mismos hechos ya expuestos.

Se ala la informaci n proporcionada por el demandante al denunciar el siniestroñ ó  
el 26 de febrero de 2021 en el siguiente sentido:  Hechos antes: En el interior de mi“  
propiedad en el estacionamiento del veh culo, nos acostamos m s menos a las 1:30 hrsí á  
de madrugada y el veh culo estaba en su estacionamiento. Hechos: en la madrugada 25í  
febrero 2021, ingresaron personas a mi propiedad sustrajeron el  veh culo sin darnosí  
cuenta del hecho hasta las 8:30 hrs cuando nos despertamos nos dimos cuenta que no  
estaba y los portones abiertos y se dio aviso a carabineros. Cuando se percat : cuandoó  
me levante m s menos a las 8:30 hrs de la ma ana. ltimo trayecto: casa de mi suegraá ñ Ú  
a mi domicilio, en el mismo sector m s menos 5 cuadras.  á ”

Con lo anterior se inici  el proceso de liquidaci n describiendo su procedencia,ó ó  
cumplimiento con la normativa aplicable y diligencias practicadas.

En dicha liquidaci n se concluy  que  ó ó el asegurado no actu  con la diligenciaó  
requerida por el contrato para prevenir el siniestro, en consideraci n de las declaracionesó  
del asegurado y su pareja, as  como de la inspecci n del lugar del siniestro. í ó

En dicho sentido cita el parte policial N  195, de fecha 25 de febrero de 2021 se°  
establece lo siguiente: Que el d a mi rcoles 24 de febrero del a o en curso, a las 20:00“ í é ñ  
horas,  su pareja identificada como Fabiola Fuentes Solis,  dej  estacionado su stationó  
wagon marca Nissan, modelo Xtrail,  color rojo, a o 2016, placa patente HDGC-25,ñ  
motor nro. QR25351482L, chasis nro. JN1JBAT32GW005324, en el interior del patio  
de su domicilio y quedando con los vidrios abajo, y el d a jueves 25 de febrero del a oí ñ  
en curso, a las 08:20 horas, se percat  que su m vil no se encontraba en el lugar deó ó  
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origen, ante tal situaci n realiz  el llamado a Carabineros de San Jos  de la Mariquina,ó ó é  
para denunciar los hechos antes descritos...  ”

Tambi n  la  declaraci n  del  demandante  ante  la  compa a:  é ó ñí “2.-  Detalle 
cronol gicamente  como  ocurri  el  robo,  (mencionar  horas,  personas  y  lugares)  ó ó R: 
Cuando nos acostamos alrededor de las 1:39 de la madrugada estaba estacionado en el  
interior de mi propiedad. Alrededor de las 8:15 de la ma ana me levant  y nos dimosñ é  
cuenta que el veh culo ya no estaba encontrando los portones abiertos sin cadenas y siní  
candados…4.- Qu  hizo usted inmediatamente luego del robo? ¿ é R: Llame a Carabineros 
y comenzamos una b squeda con parientes por los sectores. Copec, peajes, para verú  
c maras los cuales fueron negadosá …5.- Llam  a carabineros o se dirigi  a la comisaria?¿ ó ó  
C mo se traslad ? ¿ ó ó R: Si llamamos a Carabineros y tambi n fuimos a la comisaria paraé  

agilizar  el  procedimiento  y  nos  trasladamos  en  el  veh culo  de  mi  madreí …8.-  Al¿  
momento del robo del veh culo qued  con sus puertas cerradas y sistemas de alarmasí ó  
conectados? R: Si estaban las puertas cerradas y sistemas de alarma y con la ventanilla  
media abierta…9.- Indique fecha y hora en que se da cuenta del siniestro R: el d a 25í  
de febrero 2021 alrededor de las 8:15.  10.- Cu ntas llaves ten a el veh culo y estas¿ á í í  
donde se encontraban al momento del siniestro? R: Dos llaves, la que habitualmente se  
encontraba colgando en la parte trasera de la casa, donde quedan todas las llaves y la  
segunda se encuentra en la casa.  ”

Se agrega la declaraci n de ó fecha 29 de abril de 2021 de do a Fabiola Fuentes,ñ  
pareja  del  asegurado: ( )  regresando  a  mi  domicilio,  como  a  las  20:00  horas“ …  
aproximadamente, dejando el veh culo estacionado en el interior del terreno, frente a mií  
domicilio,  siguiendo el protocolo ya acordado con mi pareja,  de entrar por la parte  
trasera de la casa, para sacarnos un poco de ropa, los zapatos y echarnos alcohol gel,  
para as  evitar contagios con nuestros hijos, por lo tanto, colgu  la llave en el lugarí é  
indicado e ingrese al domicilio. La otra llave estaba en el interior de la casa guardada.  
Nos  acostamos  como a  las  02:00  horas,  aproximadamente.  Y  al  levantarnos  en  la  
ma ana, como a las 07:50 horas, mi pareja se percat  que el veh culo no se encontrabañ ó í  
en el lugar donde yo lo hab a dejado, mi pareja fue a verme y consultar por el veh culo,í í  
ante lo cual nos dimos cuenta que lo hab an robado.  í ”

Tambi n la entrevista a don Andr s Aravena, quien declar :  é é ó El d a mi rcoles“ í é  
24 de febrero del a o en curso, yo me encontraba en el interior de mi domicilio, conñ  
licencia  m dica  por  dolencia  lumbar,  mi  pareja  Fabiola  Fuentes  Sol s  sali  con  mié í ó  
veh culo Station Wagon, marca Nissan Modelo Xtrail,  color rojo, a o 2016, patenteí ñ  
HDGC-25,  a  la  comuna  de  San  Jos  de  la  Mariquina,  como  a  las  13:00  horas,é  
regresando a la casa como a las 20:00 horas aproximadamente, dejando el  veh culoí  
estacionado al frente de la casa e ingres  al domicilio. Ella le puso el candado conó  
cadena, personalmente al port n. Como a las 02:00 horas ella se fue a acostar con unosó  
de mis hijos.  Al despertarme como a las 07:50 horas aproximadamente, mir  por laé  
ventana y me percat  que el m vil ya no estabaé ó , concurr  a la pieza a ver si estaba mií  
mujer  y  preguntarle  qu  pas  con  la  Station  Wagon percat ndonos  que  lo  hab ané ó á í  
robado. Le ped  el veh culo a mi madre y concurr  al Cuartel del Carabineros para darí í í  
cuenta de lo sucedido y trata de indagar antecedentes que dieran con el paradero de mi  
veh culo. í Normalmente tomamos la mec nica de entrar por la parte posterior de la casa,á  
para as  evitar el posible contagio con el Covid19, sac ndonos parte de la ropa, zapatosí á  
y ech ndonos alcohol gel, ya que mi se ora trabaja en San Jos  como peluquera y asá ñ é í  
ella dej  colgada la llave del veh culo en el lugar ya indicadoó í . Mi se ora Fabiola meñ  
mencion  que hab a dejado un poco abierta la ventana delantera del costado izquierdo.ó í  
Al percatarme del robo, ya las llaves no se encontraban en el lugar que las dejaron. Al 
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ver el port n, el candado ni la cadena se encontraban en el lugar, y eso que lo busquó é  
por alrededor del port n . ó ”

Se ilustra con una fotograf a el lugar donde se encontraba las llaves del veh culo.í í

Insiste en que al haber dejado las llaves del auto en el exterior de la vivienda sin 
protecci n es una falta de diligencia y cuidado, citando el concepto de la culpa leve deló  
art culo 44 del C digo Civil.í ó

As  concluye que el robo se produjo í “por la falta de diligencia del asegurado, 
pues dejar las llaves del veh culo al exterior de su vivienda es una conducta imprudente yí  
que en definitiva hizo posible la sustracci n del bien aseguradoó  ”  .  y se  cita textual la 
contestaci n,  ó “la  imprudencia  de dejar  las  llaves  en el  exterior  hizo posible  que un 
delincuente, aun cuando no tuviera la intensi n de robar el autom vil, al encontrar lasó ó  
llaves en el exterior de la vivienda del asegurado pudo extender sus intenciones y llevarse 
f cilmente el veh culoá í . ”

A ade  que  dicho  informe de  liquidaci n  fue  impugnado por  el  demandante,ñ ó  
manteniendo su decisi n la demandada.ó

En otra l nea argumentativa, niega todos los hechos afirmados en la demanda,í  
destacando la carga probatoria que recaer  en el demandante.á

Se opone adem s como defensa la inexistencia del incumplimiento contractual,á  
remiti ndose a los hechos ya expuestos en orden a una causal de incumplimiento de uné  
deber del asegurado, repitiendo que el actuar negligente de este fue la causa del robo.

Oponen la excepci n de contrato no cumplido, pues el demandante, nuevamenteó  
fundado en el actuar que califican de negligente del asegurado al incumplir con su deber 
de cuidado seg n cl usulas de p liza citadas y el art culo 1552 del C digo Civil m sú á ó í ó á  
doctrina que indica.

Controvierte la existencia, naturaleza y cuant a de los perjuicios reclamados dadoí  
que no hay incumplimiento del contrato, ni actuar doloso o culpable de la demandada.

En subsidio de considerarse la procedencia del incumplimiento, expone que los 
montos demandados no han sido fundamentados para su cuant a.í

Respecto al da o emergente sufrido, indican que en el informe de liquidaci n elñ ó  
aval o del veh culo fue de $13.750.000, habi ndose informado en la denuncia del roboú í é  
un aval o de $11.000.000, y citando la p liza contratada que esta establece un l miteú ó í  
como lo es el primer aval o citado, y que en el eventual caso de ser hallado el bienú  
deber  entregarle el mismo a la compa a si es condenada al pago de este veh culo.á ñí í

Respecto  del  monto demandado a t tulo  de  da o emergente  por  $3.600.000,í ñ  
destaca la inexistencia de antecedentes que den cuenta de dicho gasto.

 Sobre el da o moral demandado, su monto es arbitrario, no configur ndose losñ á  
presupuestos de su procedencia citando en dicho sentido el art culo 1558 del C digoí ó  
Civil, m s jurisprudencia relativa a su acreditaci n.á ó

Solicitan en definitiva el rechazo de la demanda en todas sus partes, con costas.

A folio 12, consta que se evacua la r plica por el demandante, reiterando susé  
fundamentos el actor en orden a la procedencia de la demanda.

A folio 14, se evacuo la d plica por la demandada.ú
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A folio 19, consta la audiencia de conciliaci n.ó

A folio 21, se dict  la resoluci n del art culo 318 del C digo de Procedimientoó ó í ó  
Civil.

A folio 66, se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la acci n ejercida corresponde a cumplimiento de contrato conó  
indemnizaci n de perjuicios, dada la negativa a cubrir el siniestro de robo de veh culoó í  
motorizado de la demandada,  solicitando por ende se  le condene al  pago del  da oñ  
patrimonial  sufrido  por  concepto  de  p rdida  del  veh culo  y  los  gastos  asociados  alé í  
arrendamiento  de  otro  m vil  para  trasladarse,  con  reajustes  e  intereses,  m só á  
indemnizaci n por da o moral, con costas.ó ñ

 

SEGUNDO: Que la demandada contest  el libelo dirigido en su contra y, enó  
virtud de los fundamentos reproducidos tambi n en la parte expositiva del fallo, a la cualé  
esta Jueza se remite por econom a procesal, solicit  el rechazo total de la demanda, coní ó  
costas.

TERCERO: Que, del  an lisis  del  contenido de los escritos que componen laá  
etapa de discusi n, se advierte que son hechos pac ficos o no controvertidos entre lasó í  
partes, los siguientes: 

1)  Que las  partes  de este  juicio celebraron un contrato  de seguro P liza  de seguroó  
automotriz N  8332980-7, la demandante en calidad de asegurada, y la demandada en°  
calidad de asegurador, pact ndose una cobertura por siniestros respecto del  veh culoá í  
marca Nissan, modelo X-trail,  color rojo, a o 2016, placa patente HDGC-25, motorñ  
nro. QR25351482L, chasis N  JN1JBAT32GW005324, de propiedad del demandante.°

2)  Que,  encontr ndose  vigente  el  contrato  de  seguro  entre  las  partes,  el  veh culoá í  
mencionado fue sustra do por un tercero, el d a 25 de febrero de 2021 desde el domicilioí í  
del demandante, denunci ndose dicho hecho a los carabineros el mismo d a y el 26 deá í  
febrero (d a siguiente) comunic ndose el siniestro a la demandada. í á

3) Dicha comunicaci n origin  un proceso de liquidaci n que tras la recopilaci n deó ó ó ó  
informaci n y realizaci n de diligencias como entrevistas al demandante y a su pareja, oó ó  
la visita al domicilio de stos, se determin  por la demandada no otorgar la coberturaé ó  
pactada respecto del siniestro en cuesti n. ó

4) Dicha decisi n se adopt , debido a que las llaves del veh culo se dejaron en la parteó ó í  
posterior de la vivienda junto con otras llaves que se manejaban en la casa y que una de 
las  ventanas del  veh culo qued  medio abierta  estando estacionado al  interior  de laí ó  
propiedad.

Esto fue calificado por la demandada como un incumplimiento del demandante a 
una de sus obligaciones, como lo era el e“ mplear el cuidado y celo de un diligente padre  
de familia para prevenir el siniestro ; ” lo cual fue objetado por el demandante.
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CUARTO: A folio 21 se fijaron los siguientes hechos controvertidos:

1. Existencia, especie, cl usulas, estipulaciones y modalidades del contrato que vincula aá  
las partes del juicio.

2. Efectividad que la demandada incurri  en un incumplimiento de sus obligacionesó  
contractuales. En su caso, en qu  consisti  el incumplimiento.é ó

3. Efectividad que el actor, por su parte, cumpli  con sus obligaciones contractuales.ó

4. Efectividad de haber sufrido perjuicios la parte demandante debido al incumplimiento 
que atribuye al demandado. En su caso, naturaleza y monto de los mismos.

Esta resoluci n fue notificada con fecha 7 de septiembre de 2022 a las partes.ó

QUINTO: Que el demandante acompa  la siguiente prueba:ñó

a) Prueba documental: 

i.- Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes del veh culo patente HDGC-25 (folioó í  
1).

ii.-. Copia de Factura Electr nica del veh culo (folio 1).ó í

iii.- P liza N  8332980-7(folio 1).ó °

iv.-  Condiciones  generales  de  seguros  para  veh culos  motorizados  Incorporada  alí  
Dep sito de P lizas bajo el c digo POL 1 2013 0214(folio 1).ó ó ó

v.- Copia parte de denuncia N  195 (folio 1).°

vi.- Cuestionario denuncio de robo(folio 1).

vii.- Informe de liquidaci n de siniestro N  6932408 veh culo motorizado POL 120 130ó ° í  
214 (folio 1).

viii.- Apelaci n liquidaci n de siniestro N  6932408 (folio 1).ó ó °

ix.- Resoluci n apelaci n de fecha 08 de junio de 2021(folio 1).ó ó

x.- Contrato de arriendo de veh culo (a folio 28). í

b) Prueba Testimonial: A folio 33 constan las siguientes declaraciones:

1.- Declaraci n de do a Jaily Anariki Cortes Becerra quien previamente juramentada yó ñ  
examinada, se ala que le consta que el demandante pagaba mensualmente el seguro,ñ  
pues  trabaja  con  la  pareja  de  ste.  Indica  que  el  veh culo  estaba  dentro  del  sitioé í  
guardado,  en una propiedad cercada completamente,  la reja con cadena.  Las  llaves 
estaban guardadas en el rea de atr s por el COVID, en donde se habilit  un lugar paraá á ó  
guardar todas las llaves, que no se ve desde la calle y que est  atr s bien resguardado. Elá á  
auto era de marca Nissan modelo Xtrail, en perfectas condiciones antes de ser robado, 
como nuevo.

Agrega  que  posterior  al  robo  el  demandante  andaba  s per  deprimido  yú  
preocupado, ten a que arrendar otro veh culo para su uso general. La aseguradora leí í  
fall  y eso lo deprimi  y preocup , andaba desanimado y alterado, lo ve distinto a antes.ó ó ó
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2.- Declaraci n de do a Mar a Teresa Ceballos Alvarado quien previamente jurada yó ñ í  
examinada, afirma que el demandante pagaba mensualmente la cuota del seguro, lo cual 
le consta porque su esposa se lo comentaba. Agrega que estaba cerrado el port n conó  
cadena y candado, las llaves del veh culo estaban en un lugar habilitado atr s de la casaí á  
que no se  ve  desde  la  calle.  Dejaban solo las  llaves  del  veh culo.  Por  la  pandemiaí  
habilitaron ese lugar para cambiarse de ropa y dejar objetos que manipularan por la 
pandemia, un lugar que no era visible.

Refiere que el demandante sufri  perjuicios, pues no le han repuesto el auto yó  
debi  arrendar un veh culo para la rutina diaria. Hasta la fecha siguen arrendando unó í  
veh culo  para  trasladarse  con  su  familia,  qued  con  angustia  y  con  sentimiento  deí ó  
vulnerabilidad, siendo lo que m s le angusti  fue que el seguro le negara la cobertura.á ó

3.- Declaraci n de don Juan Carlos Uribe Concha, quien previamente juramentado yó  
examinado afirma que el demandante paga hasta la actualidad el seguro, sin tener su 
auto. 

El auto lo ten a dentro de su sitio, resguardado de cercos y un port n con cadenaí ó  
y candado. Las llaves del veh culo se guardaban en la parte trasera de la casa, en uní  
espacio habilitado producto de la pandemia, es un lugar de dif cil acceso, el veh culo eraí í  
de marca Nissan Xtrail que estaba en perfectas condiciones y se ve a bien. í

Agrega que despu s del robo, ha visto al demandante afectado por el robo y elé  
incumplimiento del seguro, quien estaba muy angustiado y triste por lo sucedido.

Hasta  el  d a  de  hoy  sigue  pagando  el  seguro,  lo  ha  visto  conduciendo  unaí  
camioneta arrendada para trasladarse l y su familia. Afirma que ha cambiado.é

4.- Declaraci n de don Alberto Rodrigo Veroitza Ruiz, quien previamente juramentadoó  
y examinado indic  que al demandante siempre lo ve cabizbajo y preocupado por laó  
situaci n que el seguro no cumpli  con la cobertura ofrecida, por lo que est  triste. ó ó á

Se ala que a fin de mes cuando le paga el arriendo de la camioneta conversan yñ  
le manifiesta su preocupaci n y tristeza por cancelar un seguro y un arriendo.ó

Se  le  exhibe  el  documento  denominado  contrato  de  arrendamiento 
reconoci ndolo, precisando que le arrend  su camioneta al demandante, cancel ndoleé ó á  
todos los meses, porque el veh culo fue robado. í

c) Prueba Pericial: A folio 51, rola informe pericial de tasaci n de veh culo elaboradoó í  
por don GABRIEL RAMON RATHGEB SANTA MARIA, el cual previa exposici nó  
del  objeto  de  la  pericia  y  las  fuentes  de  informaci n,  concluye  que  el  veh culo  deó í  
propiedad del demandante, modelo Station Wagon marca Nissan modelo New X-Trail 
2.5  Aut,  placa  patente  HDGC25  a o  2016  combustible  gasolina  est  avaluado  enñ á  
$14.630.000.

SEXTO: El demandado acompa  la siguiente prueba:ñó

a) Prueba Documental:

1.- Informe t cnico sustracci n de veh culo de fecha 2 de mayo de 2021, realizado por elé ó í  
Sr. Marco Montoya Salgado, a folio 26.

2.- Condiciones Particulares p liza de seguro N 10659537, a folio 36.ó °
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3.-  Condiciones  Generales  P liza  de  Seguros  para  Veh culos  Motorizados  POLó í  
120130214, a folio 36.

4.- Informe de liquidaci n Siniestro N  6932408 a folio 36.ó °

5.-  Carta  de  impugnaci n  al  Informe de  Liquidaci n  presentada por  el  Sr.  Andr só ó é  
Aravena, a folio 36.

6.- Carta de respuesta impugnaci n emitida por BCI Seguros Generales con fecha 8 deó  
junio de 2021, a folio 36.

7.- Parte denuncia N  195, de fecha 25 de febrero de 2021, emitido por la 5  Comisar a° ª í  
de Panguipulli, a folio 36.

8.-  Cuestionario denuncio robo suscrito por el Sr. Andr s Aravena con fecha 25 deé  
febrero de 2021, a folio 36.

9.- Entrevista voluntaria suscrita por el Sr. Andr s Aravena Acu a con fecha 29 de abrilé ñ  
de 2021, a folio 36.

10.- Entrevista voluntaria suscrita por do a Fabiola Fuentes con fecha 29 de abril deñ  
2021, a folio 36.

b) Prueba Testimonial: A folio 61 consta la declaraci n de don Marco Antonio Montoyaó  
Salgado, quien previamente juramentado y examinado se ala que realiz  un informeñ ó  
pericial para la demandada, en que dentro de las diligencias realizadas en terreno, las 
cu les consistieron en entrevistar a los involucrados y concurrir al sitio para verificar lasá  
condiciones en terreno,  se  pudo establecer que el  veh culo  asegurado se  encontrabaí  
estacionado en el  interior  del  inmueble  con sus ventanas abiertas  y  las  llaves  en el 
exterior colgadas, sin un resguardo debido al bien asegurado. 

Reconoce el documento denominado informe pericial  acompa ado a folio 26.“ ” ñ

Precisa que las  llaves  del  veh culo no estaban a resguardo,  ya que la propiaí  
conductora y propietario del veh culo se alaron que las llaves se encontraban en el patioí ñ  
trasero del inmueble, considerando que la reja de acceso med a 1.20 metros, a su juicioí  
cualquiera persona al ingresar manten a acceso a dichas llaves. í

A ade que las llaves estaban visibles para cualquier persona que ingresara al patioñ  
y lo recorriera. 

Desconoce los motivos por los que las llaves estaban all .í

Indica que bajo su opini n, las llaves estaban en el patio, pues la pared trasera daó  
hacia el patio, e insiste en que las llaves colgadas all  estaban a la vista de cualquierí  
persona que recorra la propiedad, reiterando que por la altura de la reja de ingreso es 
de f cil acceso.á

S PTIMOÉ : Que, del an lisis del contenido de las probanzas rendidas en autos,á  
rese adas en los  motivos quinto y sexto previos,  consistentes  en prueba documental,ñ  
testimonial y pericial, m s los hechos no discutidos fijados en el considerando tercero,á  
apreciados conforme la regla especial del art culo 543 del C digo de Comercio esto es laí ó  
sana cr tica, se tienen por acreditados los siguientes hechos, en relaci n a í ó la existencia, 
especie, cl usulas, estipulaciones y modalidades del contrato que vincula a las partes delá  
juicio, las  partes  celebraron  un  contrato  de  seguro  P liza  de  seguro  automotriz  Nó ° 
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8332980-7,  la demandante en calidad de asegurada,  y la demandada en calidad de 
asegurador, pact ndose una cobertura por siniestros respecto del veh culo marca Nissan,á í  
modelo  X-trail,  color  rojo,  a o  2016,  placa  patente  HDGC-25,  motor  nro.ñ  
QR25351482L, chasis N  JN1JBAT32GW005324, de propiedad del demandante.°

En dicha p liza se se ala como riesgos a cubrir: Rige cobertura de robo, hurto oó ñ “  
uso no autorizado, seg n se indica en la POL 1 2013 0214  (folio1).ú ”

Esta ltima p liza que tambi n se acompa a a folio 1 se ala en su art culo 3ú ó é ñ ñ í : 
Coberturas.  En  virtud  de  la  contrataci n  de  las  coberturas  aqu  identificadas,  la“ ó í  

presente p liza cubre: Da os al Veh culo Asegurado, la que incluye la cobertura de: ó ñ í b) 
Robo, Hurto o Uso No Autorizado . ”

Posteriormente  en  su  punto  3.1.1.  se  precisa:  “b)  Robo,  hurto  o  uso  no 
autorizado:  En  virtud  de  la  contrataci n  de  esta  cobertura  la  aseguradora  quedaó  
obligada a indemnizar al asegurado por los da os ocurridos dentro del territorio de lañ  
Rep blica, como consecuencia de: ú 1) Robo o hurto del veh culo aseguradoí ; 2) Robo o 
hurto  de  piezas  o  partes  del  veh culo  asegurado;  3)  Los  da os  causados  por  laí ñ  
perpetraci n de dichos delitos, en cualquiera de sus grados, de consumado, frustrado oó  
tentativa; y 4) Los da os que se produzcan al veh culo durante el tiempo que, comoñ í  
consecuencia de robo, hurto o uso no autorizado, se encuentre fuera del control del  
asegurado En  todos  estos  casos,  la  compa a  podr  actuar  persiguiendo  las… ñí á  
responsabilidades del caso. Es condici n para la indemnizaci n de esta cobertura que eló ó  
asegurado, en los casos de posible delito, efect e la denuncia correspondienteú .”

Posteriormente el art culo 6 de la p liza citada se ala: í ó ñ Art culo 6: Obligaciones“ í  
del Asegurado. El asegurado estar  obligado a: 4. Emplear el cuidado y celo de uná  
diligente padre de familia para prevenir el siniestro .”

Es esta ltima cl usula la que ha sido aducida por la demandada para no otorgarú á  
la cobertura del robo del veh culo asegurado.í

Conforme a la  prueba documental  acompa ada,  se  ha definido el  objeto  delñ  
contrato suscrito desde el 13 de octubre de 2016 entre las partes, el cual cubr a entreí  
otros siniestros, el hurto, robo o sustracci n del veh culo asegurado.ó í

Analizando la prueba documental de ambas partes, la p liza general POL 1 2013ó  
0214 establece desde su art culo 16 la denuncia de los siniestros que en lo pertinenteí  
indica:  “Art culo  16:  Denuncia  de  siniestro.  í El  contratante  o  asegurado  deberá  
notificar al asegurador dando cuenta de la ocurrencia de cualquier hecho que pueda  
constituir o constituya un siniestro, en la forma establecida en el art culo 30. Para estosí  
efectos, el asegurado tendr  que cumplir con lo siguiente:á  2. En caso de Siniestro de  
Robo,  Hurto  o  Uso  No Autorizado, el asegurado deber : a) Efectuar la denunciaá  
inmediata de los hechos en la unidad policial m s cercana al lugar del accidente, salvoá  
en caso de imposibilidad f sica debidamente justificada. b) Dar aviso a la compa a taní ñí  
pronto sea posible una vez tomado conocimiento y a m s tardar dentro de los 10 d asá í  
corridos siguientes a la fecha del accidente .”

Luego en su art culo 17 se ala: í ñ “Art culo 17: Prueba del siniestroí . El siniestro se  
presume ocurrido por un evento que hace responsable al asegurador . Sin perjuicio 
de lo anterior, el asegurador puede acreditar que el siniestro ha ocurrido por un hecho  
que no lo constituye en responsable de sus consecuencias, seg n el contrato o la leyú . El 
asegurado deber  acreditar la ocurrencia del siniestro denunciado, y declarar fielmente yá  
sin reticencia, sus circunstancias y consecuencias .”
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Respecto a otras cl usulas al no existir discusi n sobre la forma, oportunidad,á ó  

denuncia del siniestro, proceso de liquidaci n, o cobertura, no se reproducir n.ó á

OCTAVO:  Sobre  la  efectividad  que  la  demandada  incurri  en  unó  
incumplimiento de sus  obligaciones contractuales,  que corresponde al  segundo hecho 
controvertido; cabe en primer lugar cabe asentar conforme a los escritos principales de la 
causa que el incumplimiento alegado por el demandante se refiere a la no cobertura del 
robo de su veh culo, ante lo que la demandada opuso incumplimiento del primero al noí  
haber adoptado las medidas adecuadas para prevenir dicho robo.

En segundo lugar, siguiendo las reglas establecidas en las p lizas ya citadas, eló  
asegurado cumpli  con el proceso de comunicaci n a la demandada sobre el siniestro,ó ó  
pues consta Parte Denuncia N  195 de fecha 25 de febrero de 2021 que da cuenta de°  
robo de veh culo motorizado calificado bajo los t rminos del art culo 443 inciso segundoí é í  
del C digo Penal, desde lugar habitado correspondiente al domicilio ubicado en Estaci nó ó  
Mariquina de esta comuna, figurando como hora del delito 8:40 y hora de la denuncia 
9:15, individualiz ndose como denunciante y v ctima al demandante.á í

En dicha  denuncia  se  da  cuenta  de  la  sustracci n  de  su  veh culo  particularó í  
Nissan,  modelo  X-trail,  color  rojo,  a o  2016,  placa  patente  HDGC-25,  motor  nro.ñ  
QR25351482L, chasis N  JN1JBAT32GW005324, desde su domicilio ubicado en calle°  
Jose Atilio Jaramillo sin n mero, donde lo hab a dejado en el patio con las ventanasú í  
abajo, lo cual se advierte durante previo a la denuncia (ma ana del 25 de febrero deñ  
2021). 

Se mencionan las primeras diligencias realizadas, declarando como testigo a do añ  
Fabiola Fuentes Sol s, su pareja.í

Ese mismo 25 de febrero de 2021, se informa por el demandante a la demandada 
el siniestro seg n consta en documento ú Cuestionario denuncia Robo  (folio 1)“ ” , en que 
adem s de lo expuesto en la denuncia, indica que en la ma ana de ese d a al levantarseá ñ í  
se percat  que el veh culo no estaba y los portones estaban abiertos, sin candado nió í  
cadena. El veh culo hab a quedado con su alarma activada, cerradas las puertas, y lasí í  
ventanas a medio cerrar. Indica que el veh culo tiene dos llaves, una estaba adentro deí  
la casa y la otra qued  afuera en la parte posterior de la casa, colgada junto con otrasó  
llaves.

En tercer lugar, se activ  el proceso de liquidaci n que finaliz  con el INFORMEó ó ó  
DE  LIQUIDACI N  DE  SINIESTRO  N  6932408  (folio  1)  elaborado  por  laÓ °  
demandada, que la compa a fue comunicada de dicho siniestro el 26 de febrero deñí  
2021 (primera p gina).á

En dicho informe se refiere los hechos denunciados en la parte ya se alado, elñ  
cuestionario de reporte completado por el demandante, y las diversas acciones realizadas 
en el marco de la liquidaci n.ó

Cabe destacar que entre estas actuaciones se consignan las declaraciones de la 
pareja del demandante do a Fabiola Fuentes Sol s, quien en lo pertinente refiri :  ñ í ó El“  
d a mi rcoles 24 de febrero del a o en curso, conduje la Station Wagon, marca Nissan,í é ñ  
modelo  Xtrail,  color  rojo,  a o  2016,  patente  HDGC-25,  de  propiedad  de  Andr sñ é  
Esteban Aravena Acu a, mi pareja, con direcci n a San Jos  de la Mariquina, como añ ó é  
las 13:00 horas, aproximadamente, por motivos particulares, posteriormente concurr  aí  
la casa de mi Madre, cerca de donde yo vivo, terminando la jornada, ya que me dedico  
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a la peluquer a, regresando a mi domicilio, como a las 20:00 horas aproximadamente,í  
dejando  el  veh culo  estacionado  en  el  interior  del  terreno,  frente  a  mi  domicilio,í  
siguiendo el protocolo ya acordado con mi pareja, de entrar por la parte trasera de la  
casa, para sacarnos un poco de ropa, los zapatos y echarnos alcohol gel, para as  evitarí  
contagios con nuestros hijos, por lo tanto, colgu  la llave en el lugar indicado e ingreseé  
al domicilio. La otra llave estaba en el interior de la casa guardada. Nos acostamos  
como a las 02:00 horas, aproximadamente. Y al levantarnos en la ma ana, como a lasñ  
07:50 horas, mi pareja se percat  que el veh culo no se encontraba en el lugar donde yoó í  
lo hab a dejado, mi pareja fue a verme y consultar por el veh culo, ante lo cual nosí í  
dimos cuenta que lo hab an robado. Posteriormente mi pareja se fue a San Jos  de laí é  
Mariquina, para dar cuenta a Carabineros, en el veh culo de su Madre y tratar deí  
buscar el m vil en San Jos  de la Mariquina. Y despu s llego Carabineros y tomo eló é é  
procedimiento.  Despu s  de  que Carabineros  se  retir  del  lugar,  concurr  a  distintosé ó í  
lugares, buscando antecedentes, que dieran con el paradero del veh culo. Hasta la fechaí  
de esta declaraci n, no tenemos antecedentes del paradero de la Station Wagon .ó ”

Consta la declaraci n del demandanteó : El d a mi rcoles 24 de febrero del a o“ í é ñ  
en curso, yo me encontraba en el interior de mi domicilio, con licencia m dica poré  
dolencia lumbar, mi pareja Fabiola Fuentes Sol s sali  con mi veh culo Station Wagon,í ó í  
marca Nissan Modelo Xtrail, color rojo, a o 2016, patente HDGC-25, a la comuna deñ  
San Jos  de la Mariquina, como a las 13:00 horas, regresando a la casa como a lasé  
20:00 horas aproximadamente, dejando el veh culo estacionado al frente de la casa eí  
ingres  al  domicilio.  ó Ella  le  puso el  candado con cadena,  personalmente al  port n.ó  
Como a las 02:00 horas ella se fue a acostar con unos de mis hijos. Al despertarme  
como a las 07:50 horas aproximadamente, mir  por la ventana y me percat  que elé é  
m vil ya no estaba, concurr  a la pieza a ver si estaba mi mujer y preguntarle qu  pasó í é ó 
con la Station Wagon percat ndonos que lo hab an robado. Le ped  el veh culo a miá í í í  
madre y concurr  al Cuartel del Carabineros para dar cuenta de lo sucedido y trata deí  
indagar antecedentes que dieran con el paradero de mi veh culo. Normalmente tomamosí  
la  mec nica  de  entrar  por  la  parte  posterior  de  la  casa,  para  as  evitar  el  posibleá í  
contagio con el Covid19, sac ndonos parte de la ropa, zapatos y ech ndonos alcohol gel,á á  
ya que mi se ora trabaja en San Jos  como peluquera y as  ella dej  colgada la llave delñ é í ó  
veh culo en el lugar ya indicado. Durante el d a efectu  varias diligencias en distintosí í é  
lugares para ver grabaciones de c maras y tratar de buscar antecedentes que dieron coná  
el paradero del m vil, sin tener resultados positivos. La investigaci n del robo la tieneó ó  
personal de la SIP de la Segunda Comisar a de Los lagos, pero hasta la fecha no heí  
tenido contacto con ellos. El liquidador a cargo del siniestro solo tomo contacto conmigo  
por medio de correo, despu s de 30 o m s d as de efectuado el robo. é á í Mi se ora Fabiolañ  
me  mencion  que  hab a  dejado  un  poco  abierta  la  ventana  delantera  del  costadoó í  
izquierdo. Al percatarme del robo, ya las llaves no se encontraban en el lugar que las  
dejaron. Al ver el port n, el candado ni la cadena se encontraban en el lugar, y eso queó  
lo busqu  por alrededor del port né ó ”.

Se contiene en dicho informe una serie de fotograf as obtenidas por el liquidadorí  
dada su visita al domicilio del demandante, en donde se puede apreciar que desde el 
camino p blico, se encuentra ubicada una casa a distancia de dicho camino, de hecho seú  
observa una franja de tierra entre el camino y la reja, que si bien no fue calibrada en 
metros s  se aprecia como una distancia caminable por varios metros (imagen 1 y 2).í

En la imagen 3, se observa la reja cerrada con una cadena nueva que la envuelve 
en una parte, y al fondo una camioneta, en que para acceder a ella, existe un antejard n,í  
la casa y en su parte posterior (patio) est  ubicado el veh culo paralelo al inicio del patioá í  
y deslinde posterior de la vivienda. Nuevamente si bien no se consign  la superficie queó  
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aborda, se distingue que existe una caminata previa para acceder ya sea al veh culo y alí  
patio ubicado al fondo del sitio.

Las im genes 4 a 8 ilustran dicho trayecto desde el ingreso al sitio hasta el patioá  
trasero. En las im genes 9 a 11 se observa la parte trasera (que no es visibles en lasá  
im genes del frente del sitio ya rese adas) donde existe un peque o alero sobre unaá ñ ñ  
lavadora y  una  repisa  donde estaban ubicadas  distintas  llaves  y  se  destaca  que  allí 
estaban las llaves del veh culo robado).í

Cabe mencionar que observadas las fotograf as solo es visible desde la primeraí  
imagen el veh culo estacionado al fondo del sitio, previo recorrido de un antejard n y uní í  
pasillo que se forma al costado de la vivienda del demandante, sin que sea visible la 
parte posterior de la casa donde se encontraban las llaves del veh culo.í

As  tambi n se identifica en el frontis del sitio una reja de metal, que deslinda laí é  
propiedad del camino p blico, el cual no est  conectado directamente con la vivienda,ú á  
sino que existe una especie de berma o vereda natural, y luego la reja se alada, la cualñ  
se  indica  mide  1,20  metros,  y  cuya  puerta  estaba  asegurada  con  una  cadena  que 
clausuraba.

En sus conclusiones se indica: “En este orden, ha podido constatarse seg n lasú  
declaraciones  contenidas,  por  un  lado,  en  el  parte  policial  incorporado  en  el  visto  
tercero,  que la materia asegurada habr a mantenido sus vidrios abajo al momento deí  
quedar estacionado. Se corrobora lo anterior de acuerdo a la informaci n aportada poró  
el asegurado en el cuestionario, espec ficamente en la pregunta n mero ocho, en dondeí ú  
expresamente se alan que,  ñ si  bien  el  veh culo  qued  con sus  sistemas  de alarmaí ó  
activados,  las  ventanas  se  encontraban  abiertas .  Por otra parte,  es importante y  
necesario tener presente que, la materia asegurada contaba con dos llaves al momento  
de su adquisici n, no obstante, tal y como consta en el visto cuarto, al momento deló  
robo  una  de  las  llaves  habr a  permanecido  afuera  de  la  casa  del  asegurado,í  
concretamente arriba de la lavadora, situaci n que repercuti  de manera determinanteó ó  
en la consecuci n del robo.ó  De las circunstancias ya se aladas, ñ se desprende que no se  
ha dado cumplimiento a las  obligaciones que se establecen en el  condicionado  
general  12013021,  en particular  ha sido posible  concluir  de forma inequ voca,í  
que los involucrados no emplearon el  cuidado y celo de un diligente padre de  
familia para prevenir el siniestro, ya que al haber mantenido una de las llaves de  
encendido afuera de su domicilio al alcance de cualquier persona, se materializó  
la posibilidad de que l,  o  los  autores  del  siniestro,  pudiesen llevar  a  cabo sué  
cometido delictual. A mayor abundamiento es necesario considerar que, el port n deó  
acceso a la propiedad tiene una altura no superior a un metro y veinte cent metros,í  
situaci n que facilita de manera considerable la comisi n del robo .ó ó ”

Los  hechos  aducidos  por  la  demandada  para  oponer  un  incumplimiento  del 
demandante, tambi n fueron referidos por la prueba testimonial de ambas partes.é

Por  lo  anterior  dicho  informe  de  liquidaci n  concluye:  ó “Estas  situaciones, 
evidencian una manifiesta contravenci n respecto de las normas de diligencia requeridasó  
en la p liza de seguros contratadaó , dado que el contexto en virtud del cual se materializó  
el robo del veh culo placa patente HDGC25, fue concluyente respecto de la ocurrenciaí  
del  il cito,  siendo  esta,  una  situaci n  que  contraviene  los  preceptos  de  cuidado  yí ó  
prevenci n prescritos en el art culo 6 numeral 4) del condicionado general 120130214, ó í el 
cual prescribe la obligaci n de emplear el  cuidado y celo de un diligente padre deó  
familia  para  prevenir  el  siniestro,  situaci n  que  permite  a  Bci  Seguros  formar  suó  
convicci n de rechazar totalmente las coberturas asociadas al siniestro de la referencia.ó ”
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As  en  cuarto  lugar,  se  concluye  que  el  n cleo  f ctico  de  este  puntoí ú á  

probatorio se concentra en que el veh culo robado se encontraba al interior delí  
sitio donde reside el demandante y su familia, en la parte posterior, con una de  
sus ventanas semi abierta, pero cerradas sus puertas, con el sistema de alarmas  
operativo,  y  habi ndose  cerrado  el  port n  de  acceso  a  la  propiedad  con  uné ó  
candado  y  una  reja,  dicho  port n  forma  parte  de  una  reja  que  limita  laó  
propiedad del rea com n que mide 1,20 metros. Una de las llaves del veh culoá ú í  
se encontraba en la parte posterior de la vivienda, que colinda con el patio en  
un perchero destinado a las llaves de uso frecuente de la casa.

Dichos  hechos  no  han  sido  controvertidos,  a  mayor  abundamiento  las 
circunstancias  de  la  sustracci n  del  veh culo  asegurando  han  sido  reiterada  yó í  
uniformemente expuestas en la prueba documental del demandante (denuncia, informe 
de  siniestro,  informe  de  liquidaci n)  y  en  su  prueba  testimonial,  la  cual  se  reflejaó  
arm nicamente  en la  misma prueba de  la  demandada (similares  documentos  fueronó  
incorporados y siendo el testigo de la parte una persona que entreg  una pericia  conó “ ”  
id ntica conclusi n).é ó

La  controversia  recae  si  dichos  hechos  configuran  un  incumplimiento  del 
demandante  que justifica  el  rechazo de la demandada para cubrir  el  siniestro;  o  lo 
contrario, la demandada ha incumplido el contrato de seguro.

Desde  el  contrato  de  seguros  suscrito,  el  par metro  de  conducta  exigido  alá  
asegurado se  equipara al  buen padre de familia,  difiri ndose  de lo  afirmado por  laé  
empresa en su contestaci nó  que asimila  el  texto “Emplear el  cuidado y celo de un 
diligente padre de familia para prevenir el siniestro  ” a la exigencia de culpa lev sima.í

Desde la ptica de la demandada dicho est ndar de diligencia no fue cumplidoó á  
dado que el demandante dej  estacionado su veh culo con una ventana semiabierta aló í  
interior de su hogar, el cual dada la altitud de su reja perimetral de 1,20 metros y que 
las  llaves  fueran dejadas  en la  parte  posterior  de la  casa,  fueron circunstancias  que 
facilitaron que un tercero ingresar  a dicha lugar y sustrajera el bien asegurado.á

Esta magistrada difiere con la conclusi n de la demandada citada.ó

Conforme  se  ha  expresado  previamente,  el  demandante  fue  v ctima  de  un  í robo, 
debidamente denunciado ante Carabineros que origina la respectiva investigaci n penaló  
y ante la demandada para la activaci n de la cobertura del seguro contratado. ó

Dicha cobertura se refiere a robo, hurto o uso no autorizado, seg n se indica en“ ú  
la POL 1 2013 0214 .”

Los hechos expuestos en ambas denuncias, son susceptibles de calificarse como un 
robo en lugar habitado contemplado en el art culo 440 n mero 1 del C digo Penal queí ú ó  
se ala:  ñ “El culpable de robo con fuerza en las cosas  efectuado en lugar habitado o  
destinado a la habitaci n o en sus dependencias, sufrir  la pena de presidio mayor en suó á  
grado m nimo si cometiere el delito: 1.  Con escalamiento, entendi ndose que lo hayí º é  
cuando se entra por v a no destinada al efecto, por forado o con rompimiento de paredí  
o techos, o fractura de puertas o ventanas .”

Conforme a la prueba citada, el veh culo sustra do se encontraba al interior de laí í  
residencia del demandante, la cual se separaba de la v a p blica por una reja de 1,20í ú  
metros de altura, cuya port n de acceso se encontraba cerrado mediante una cadenaó  
asegurada con candado; por lo cual la o las personas que se lo llevaron sin autorizaci nó  
de su due o, debieron escalar la reja, recorren el antejard n, el pasillo que lleva al patioñ í  
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posterior de la propiedad y hallar en dicha parte trasera (que no es visible desde la calle) 
las  llaves  del  m vil,  para  luego  sacarlo  de  la  esfera  de  custodia  asignada  por  eló  
demandante y llev rselo sin su autorizaci n, siendo desconocido su paradero.á ó

Es indudable que en el caso existi  un escalamiento (no ha sido discutido que eló  
port n  de  acceso de 1,2  metros  estaba  cerrado y  no una simple  cerradura,  que  seó  
obviara con la simple apertura manual, sino que asegurada con una cadena sellada por 
un candado, los cuales no fueron habidos posterior al suceso.

Es insostenible que dicha secuencia f ctica no configure un robo; de hecho desdeá  
la ptica de la demandada existe un error entonces en su oferta de cobertura de robo,ó  
pues si se entiende que el ingreso por v a no habilitada al efecto de una reja de unaí  
altura de 1,2 metros como debi  ser el escalamiento, no es un robo, deber a se alar suó í ñ  
propia codificaci n entonces, pues resulta incompatible con la ley citada.ó

Es m s, si la demandada quisiera obviar la calificaci n jur dica un voca indicada,á ó í í  
igualmente se configura otro hecho contemplado en la cobertura como lo es el hurto, 
dada la sustracci n sin el permiso del demandante y con nimo de lucro, dado que existeó á  
una apropiaci n de un bien mueble susceptible de ser usado o vendido report ndose unaó á  
ganancia  que no tiene un fundamento m s que el  acto  furtivo,  en los  t rminos delá é  
art culo 432 del C digo Penal. í ó

Ergo se configura el supuesto que activa la cobertura del seguro contratado.

NOVENO: Continuando con el an lisis de los hechos controvertidos, y enlazadaá  
a la ltima conclusi n sobre la efectividad de existir el supuesto que configura uno de losú ó  
eventos  asegurados,  corresponde reflexionar  sobre  el  tercer  punto de  prueba que es 
Efectividad que el actor, por su parte, cumpli  con sus obligaciones contractualesó .

Dicho punto desde la ptica de la demandada es la causal de eximici n de cubriró ó  
el robo denunciado, dado lo prescrito en el contrato de seguro en que el demandante 
estaba obligado a emplear el cuidado y delo de un diligente padre de familia, lo cual no 
se habr a configurado al haber dejado las llaves en la entrada posterior de su vivienda,í  
lugar al cual tuvieron acceso desconocidos que sustrajeron su autom vil.ó

As  se consigna en la conclusi n del informe del liquidador: í ó “no emplearon el  
cuidado y celo de un diligente padre de familia para prevenir el siniestro, ya que  
al  haber  mantenido  una  de  las  llaves  de  encendido  afuera  de  su  domicilio  al  
alcance  de  cualquier  persona,  se  materializ  la  posibilidad  de  que  l,  o  losó é  
autores  del  siniestro,  pudiesen  llevar  a  cabo  su  cometido  delictual .  A  mayor 
abundamiento es necesario considerar que, el port n de acceso a la propiedad tieneó  
una altura no superior a un metro y veinte cent metros, situaci n que facilita deí ó  
manera considerable la comisi n del robo.ó

Desde la ptica del demandante y conforme al tenor del punto de prueba, es laó  
efectividad  del  cumplimiento  de  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  la  discutida 
puntualmente  la  exigencia  de  diligencia  conforme  al  par metro  del  buen  padre  deá  
familia, que como se se al  se refiere a la diligencia media (ausencia de culpa leve). ñ ó

Dicho est ndar de diligencia corresponde a aquel definido en el art culo 44 delá í  
C digo Civil, que al referirse a culpa leve, descuido leve, descuido ligero, se ala que ó ñ “es 
la falta de aquella diligencia y cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus  
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negocios propios  El que debe administrar un negocio como un buen padre de familia…  
es responsable de esta especie de culpa .”

As  debe  realizarse  un  ejercicio  de  establecer  la  conducta  esperada  delí  
demandante bajo este patr n de diligencia, y contrastarla con los hechos.ó

Cu l  ser a  esta  diligencia  ordinaria  del  buen  padre  de  familia?  Adoptar  las¿ á í  
medidas de resguardo que cualquier persona a fin de evitar que sus bienes, en espec ficoí  
un veh culo de su propiedad o para su uso tomar a a fin de mantenerlo fuera del alcanceí í  
de terceros; as  por ejemplo si lo mantiene en la v a p blica, dejarlo cerrado y si cuentaí í ú  
con sistema de alarma, activadas (porque es viable esa posibilidad); o como en el caso, 
estacion ndolo dentro de un sitio privado, el cual al separarse de la v a p blica, desde yaá í ú  
implica un l mite de acci n para terceros.í ó

Estas  medidas  gen ricas  impiden  que  cualquiera  se  acerque  al  veh culo,é í  
estableciendo una esfera de resguardo,  que permite  identificar  cualquier  acci n paraó  
ingresar al autom vil como un acto il cito: robo, hurto o violaci n de morada.ó í ó

En el caso puntual, se agreg  al hecho de estacionarlo dentro de un sitio privado,ó  
que dicha propiedad se encontraba cercada, es decir para su ingreso deb a traspasarse uní  
hito que daba cuenta de separarse de la v a p blica, cerco que contaba con un port n deí ú ó  
acceso que se dej  cerrado mediante una cadena unida por un candado, y en un espacioó  
de varios metros lejos de dicho acceso. Dicho cerco de acceso ten a una altura de 1,20í  
metros, extensi n que para traspasar estando cerrado el port n como se se ala, deb a seró ó ñ í  
saltada para los efectos de ingresar al sitio.

Adem s (cuesti n que no ha sido discutida) el veh culo no estaba con las llaves deá ó í  
encendido  puestas,  manteni ndose  con  sus  puertas  cerradas,  con  una  ventanaé  
parcialmente cerrada, pero con la alarma activada (as  se consignan en los relatos delí  
informe del liquidador).

Una de las copias de las llaves de activaci n del veh culo, ó í fueron robadas, pues 
conforme se observa en las im genes adjuntadas en el informe del liquidador, quiená  
realiz  dicha acci n il cita, trep  o salt  el port n de acceso, recorri  el sitio durante laó ó í ó ó ó ó  
madrugada (noche) sin el permiso de sus moradores, ingresando hasta el patio trasero 
distante varios metros de la calle, en el cual se encuentra una puerta de acceso a la 
vivienda, que no es visible desde la v a p blica, en el cual se depositaban en un colgante,í ú  
varias llaves de uso frecuente de la casa, entre las que estaban una copia de las del 
veh culo del demandante.í

As  quien sustrajo el veh culo siniestrado, escal  en los t rminos del n mero 1 delí í ó é ú  
art culo 440 del C digo Penal, durante la madrugada del d a 25 de febrero de 2021,í ó í  
recorri  el  sitio,  desplaz ndose  varios  metros  hasta  llegar  al  patio  posterior  de  laó á  
propiedad,  donde  hall  varias  llaves,  tomando sin  el  permiso  de  su  due o  las  queó ñ  
correspond an al autom vil, as  como las del candado del port n de acceso, utiliz ndolasí ó í ó á  
para sustraer el bien mueble y salir del lugar, aprovechando que los moradores dorm an.í

De la secuencia anterior se identifica un robo en lugar habitado conforme el 
art culo 440 n mero 1 del C digo Penal.í ú ó

A juicio de esta magistrada, subsumido el par metro de diligencia exigido y lasá  
medidas adoptadas por el demandante para mantener bajo su esfera de seguridad el 
veh culo robado son suficientes para configurar la adopci n del cuidado debido; dadoí ó  
que no solo aplica aquellas esperadas para cualquier persona como es el ubicarlo en un 
sitio  privado excluido del  alcance  de  cualquiera,  o  en otras  palabras  para  quien se 
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aproximara cometer a un delito, sino que en el exterior del sitio se encuentran obst culosí á  
como el cerco perimetral de 1,2 metros, cerrado el port n de acceso con un cadena y unó  
candado, estacionado el veh culo distante de dicho acceso; y en el interior, toda vez queí  
el veh culo estaba con su alarma activada, sus puertas cerradas, y sus llaves de activaci ní ó  
guardadas en otro lugar solo disponible para los moradores de la vivienda.

Las observaciones de la demandada expresadas en el informe del liquidador como 
lo es la altura del cerco perimetral (1,2 metros) que desde su ptica es una convocatoriaó “  
para que cualquier persona ingrese a la propiedad , es ilegal pues desdibuja la definici n” ó  
que hace el C digo Penal sobre el escalamiento, absurda pues cualquier persona sabeó  
que el ingreso a una propiedad sin el permiso de su due o o residente es prohibido (deñ  
all  la existencia de un cerco que lo impida expresamente), y es arbitraria, pues desde suí  
sesgo, dado que no se fundament  en par metro alguno, se establece como apta paraó á “  
ser v ctima de un delito  una cerca de una altura determinada, m s a n siendo imposibleí ” á ú  
que la misma sea traspasada sin que debe escalarse, saltarse o romperse.

En dicho sentido la I. Corte de Apelaciones de Valdivia en causa ROL: 437-2007 
(Penal) que en un supuesto similar expres : ó “Sexto: Hay que tener en cuenta que no es…  
donde se  extrae la  cosa para su apropiaci n sino el  modo lo que se  castiga;  en eló  
presente caso  la  acci n  ejecutada  por  el  hechor  se  llev  a  efecto  en  un  lugaró ó  
habitado, en el cual el cerco perimetral existente alrededor de una casa o lugar  
habitado  sirve  de  resguardo,  de  protecci n,  de  manera  que  quien  ingresa  aló  
lugar  protegido  y  se  apodera  de  una  cosa  mueble  debe  ser  sancionado  como  
autor del delito de robo con fuerza en las cosas en una dependencia del lugar  
habitado  toda  vez  que  se  ha  atentado  contra  el  derecho  de  propiedad  y  por  
haber  violado  la  intimidad  de  sus  moradores  con  el  consiguiente  peligro  para  
ellos .”

A mayor abundamiento, desde la intangibilidad de los contratos (art culo 1545 delí  
C digo Civil) y la buena fe contractual (art culo 1546 del C digo Civil), la demandadaó í ó  
incumple con lo pactado, esto es cobertura de un siniestro, en el cual corresponde un 
robo  de  veh culo;  pero  tambi n  con  sus  propias  condiciones  (pensemos  que  estoí é  
perfectamente es subsumible en la figura de un contrato de adhesi n) pues se ala que noó ñ  
es robo, un hecho il cito que claramente lo es al haberse escalado  por un desconocidoí “ ”  
el port n de acceso; o en otras palabras, deber a corregir su p liza e indicar que noó í ó  
cubre los robos contemplados en nuestra legislaci n sino en una codificaci n propio,ó ó  
como lo ser a el robo cometido en una propiedad siempre que en caso de escalamientoí  
este sea respecto de un muro o reja cuya altura sea superior a 1,21 metros.

Sobre  este  punto  cabe  citar  lo  expuesto  por  la  E.  Corte  Suprema: 
“Vigesimoquinto: As  para llegar a una conceptualizaci n adecuada de imprudencia,… í ó  
se debe confrontar tanto la ra z pr xima (prudencia) y el concepto que encierra o al queí ó  
accede  (las  virtudes  cardinales).  La  prudencia  consiste  en  actuar  con  reflexi n  yó  
precauci n para no incrementar los riesgos y evitar posibles da os, se dispone la raz nó ñ ó  
para discernir el  bien y elegir los medios justos para realizarlos.  Ante una situaci nó  
concreta se debe reflexionar, analizar y luego tomar la decisi n correcta. Si se act a conó ú  
prudencia se controlan los riesgos, pues se act a razonando y usando la l gica, de estaú ó  
manera se medita y prev  las posibles consecuencias y efectos perjudiciales que puedané  
surgir (la prudencia) consiste en la capacidad de discernir y distinguir lo que es bueno o…  
malo,  para seguirlo  o  huir  de ello  (diccionario  de la  Real  Academia de la  Lengua  
espa ola).  Al  referirse  a  la  prudencia,  siempre  se  piensa  en  la  ñ previsi n  y  laó  
prevenci n, ya que estos dos conceptos son elementos esenciales de quien debeó  
actuar con cuidado y brindando seguridad en su proceder.  Prever es la capacidad 
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de  ver  con  anticipaci n,  de  pronosticar  un  resultado  futuro  aproximado  cuando  seó  
ejecuta una acci n. Prevenir consiste en tomar todas las medidas necesarias para que unó  
riesgo no se concrete o un resultado da oso no se produzca. Puede entonces decirse queñ  
el auditor, utilizando su raz n y sus conocimientos cient ficos, debe discernir, prever yó í  
prevenir el advenimiento de complicaciones en los aspectos financieros, los cuales debe  
advertir  en  su  informe,  para  que  no  se  incrementen  los  riesgos  y  se  eviten  las  
consecuencias da osas en una o varias empresas a las que realiza el an lisisñ á , sentencia”  
dictada en la causa ROL: 79.288-2020 de fecha 26 de abril de 2021.

As  se define que el demandante actu  con la prudencia debida, pues adopt  unaí ó ó  
serie de medidas preventivas y previsibles para cualquier persona que busca resguardar 
sus bienes, al ubicar el veh culo dentro de su propiedad, mediando un cerco perimetralí  
cuyo port n de acceso estaba cerrado, permaneciendo el m vil distante de la v a p blicaó ó í ú  
separado por el cerco se alado, con sus puertas cerradas, su alarma activada, y estandoñ  
en un lugar no visibles para terceros y no disponibles para desconocidos las llaves de 
ste.é

Sobre la alegaci n de la demandada que no se cumpli  con la diligencia debidaó ó  
dado que las llaves estaban “afuera de su domicilio al alcance de cualquier persona ;”  
siguiendo la l nea argumentativa previa, esta Magistrada difiere.í

Primero el  domicilio debe entenderse  en un concepto amplio,  m s all  de laá á  
vivienda en la cual permanecen los residentes del domicilio, especialmente considerando 
que el contrato cuyo incumplimiento se acusa, se refiere a la cobertura del siniestro de 
robo, que como se asent  previamente ha correspondido a un robo en lugar habitado enó  
los t rminos del art culo 440 n mero 1 del C digo Penal.é í ú ó

Al respecto cabe tener presente lo expuesto por la I. Corte de Apelaciones de 
Valdivia en causa ROL: 437-2007 (Penal) que en un supuesto similar se ala: ñ “Quinto…
El  lugar  habitado  debe  entenderse  como  la  casa  donde  se  vive  o  mora;  casa  
habitaci n,  morada  y  vivienda  son  t rminos  sin nimos.  Respecto  de  lasó é ó  
dependencias deben considerarse a los accesorios del lugar habitado, los cuales si  
bien  no  son  utilizados  concretamente  como  habitaci n  se  encuentran  bajo  laó  
rbita  de  la  intimidad  del  domicilio  y  como  tales  destinados  a  satisfacer  lasó  

necesidades y utilidades de los moradores, tales como los garajes, patios, jardines  
interiores, pasillos o corredores que comunican las distintas dependencias.-  En el 
caso en an lisis  á el hechor escal  un cerco perimetral de un inmueble e ingres  al sitioó ó  
donde  se  guardaba una camioneta  y  es  precisamente  sobre  aquel  espacio  se  ejerce  
tambi n el derecho de dominio, posesi n o tenencia por el titular de la casa principal yé ó  
esa dependencia se ha destinado a una funci n complementaria como es mantener unó  
m vil bajo la esfuerza de resguardo, protegido por el cierro perimetraló .”

Ergo conforme a los hechos expuestos tanto en la denuncia como en el informe 
del liquidador (pruebas acompa adas por ambas partes), ñ las llaves no se encontraban 
fuera  del  domicilio,  esto  es  en  la  reja  perimetral,  sino  en  las  dependencias  del 
domicilio, colgadas al costado de la puerta de ingreso ubicada en la parte posterior de la 
vivienda, en el patio trasero del sitio.

En  segundo lugar,  las  llaves  no  se  encontraban  al  alcance  de  cualquier  
persona; se reitera lo expuesto anteriormente que conforme a las fotograf as observadas,í  
el  lugar  donde  estaban  las  llaves  colgadas  no  es  visible  desde  la  v a  p blica,  debeí ú  
ingresarse traspasando la cerca perimetral, que en el caso fue escalada configurando un 
delito, recorrerse el sitio dado que la vivienda se encuentra al fondo de ste, rodear laé  
casa e ingresar al patio posterior mediando varios metros caminando, y luego estando 
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all , se pueden visualizar las llaves; por lo tanto tras la secuencia de dichos actos, queí  
implican un actuar il cito conforme la norma y la jurisprudencia citada, se hallan lasí  
llaves.

De hecho el testigo de la demandada afirma esto, al indicar que las llaves estaban 
disponibles  para  cualquiera  persona  que  recorriera  el  lugar,  ergo  incorporando  al 
exigencia  que deb a ingresarse  al  sitio,  descart ndose de esta  forma que para quiení á  
estuviera fuera del predio no eran visibles.

Conceptualizar lo anterior como una disponibilidad, resulta ilegal pues los actos 
descritos se subsumen ya sea en el supuesto del art culo 144 o 440 n mero 1, ambos delí ú  
C digo Penal; y arbitrario, pues no se aduce raz n que no colisione con las m ximas deó ó á  
la experiencia o la l gica, para afirmar que dicho ingreso no permitido, recorrido internoó  
del predio prohibido o su invisibilidad desde la v a p blica, sea un acto imprudente delí ú  
demandante para facilitar el robo de su veh culo.í

Basta consignar que dichas llaves no eran observables desde la v a p blica, y a ní ú ú  
cuando s  lo hubieran sido (cuesti n que no lo es), no puede obviarse que para acceder aí ó  
ellas debe escalarse la reja perimetral. 

En este contexto, y tal como se expuso en la parte final del fundamento  
precedente, el  est ndar de conducta que se exigi  es aquel relacionado con uná ó  
hombre o mujer prudente en el manejo ordinario de sus propios negocios, siendo  
bajo este par metro que se determina que no existi  negligencia del demandante,á ó  
cumpliendo por ende con su obligaci n de cuidado.ó

D CIMO:  É Sobre el  ltimo hecho controvertido, esto es  ú efectividad de haber 
sufrido  perjuicios  la  parte  demandante  debido  al  incumplimiento   que  atribuye  al   
demandado; en su caso, naturaleza y monto de los mismos.

En primer lugar, se ha acreditado el robo del veh culo, habi ndose denunciado elí é  
il cito el d a 25 de febrero de 2021 sin que a la fecha se conociera el destino del bien oí í  
su ubicaci n; cuesti n que no ha sido discutida por las partes.ó ó

Esto si bien es un perjuicio, toda vez que existe una p rdida injusta (pues noé  
conlleva una contraprestaci n lucrativa o patrimonial) e ilegal (producto de un robo enó  
lugar habitado),  que ha sido avaluada por perito en la suma de  $14.630.000, seg nú  
consta a folio 51; se comprende dentro del cumplimiento de contrato que se demanda en 
esta causa.

Lo anterior en conformidad a la P liza N  120130214 14 suscrita entre las partes,ó °  
en  cuyo  art culo  27  se  se ala:  í ñ “P rdida  total.é  En  caso  de  p rdida  total  por  da oé ñ  
material,  la  compa a  podr  cumplir,  conforme  a  lo  se alado  en  las  Condicionesñí á ñ  
Particulares  de  la  p liza,  ya  sea  remplazando  el  veh culo  asegurado,  por  uno  deó í  
caracter sticas y valor comercial similares;  í o indemnizando por  el  valor  comercial  
que ten a el veh culo asegurado al  tiempo del siniestroí í .  En caso de robo o hurto 
del veh culo la aseguradora deber  indemnizar el siniestro, si en el plazo de 30 d así á í  
corridos siguientes a la denuncia del robo, hurto o uso no autorizado el veh culo no haí  
sido recuperado o ubicado por servicios policiales .”

En segundo lugar, se identifican da os asociados al arrendamiento de un veh culoñ í  
(equivalente tem contemplado en el inciso primero del art culo 1556 del C digo Civil),í í ó  
pues dada la ubicaci n de la residencia del demandante (sector Estaci n Mariquina) esó ó  
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un hecho p blico que dicha ubicaci n se encuentra distante del centro neur lgico de laú ó á  
ciudad de San Jos  de la Mariquina, sin que cuente con locomoci n p blica expedita,é ó ú  
siendo utilizado el veh culo robado seg n los dichos de las partes y las declaraciones deí ú  
los testigos del demandante para el traslado de l y su familia.é

Traslado que debi  continuar realizando posterior  al  25 de febrero de 2021,ó  
debiendo arrendar un veh culo para dicho efecto dada la respuesta de la demandada ení  
orden a no otorgar un veh culo de reemplazo ni cumplir con el contrato de seguroí  
suscrito, lo que se acredit  con la declaraci n de los testigos del demandante y la pruebaó ó  
documental  que se  conecta  con estos  dichos consistente  en  contrato de arriendo de 
veh culo rolante a folio 28 de fecha 1 de marzo de 2021 con plazo indefinido suscritoí  
entre el demandante y el testigo Veroitza, el modelo arrendado que corresponde a una 
camioneta  cuyo  a o  de  fabricaci n  es  el  2011,  calcul ndose  sobre  la  base  de  estosñ ó á  
antecedentes que debi  gastar la suma de $200.000 mensuales desde el 1 de marzo deó  
2021 a la fecha.

Finalmente se identifica el da o moral sufrido por el demandante, el cual puedeñ  
describirse  conforme a las  m ximas  de la  experiencia  y  la reacci n  propia de cadaá ó  
persona ante la afectaci n de un delito y los tr mites y respuestas derivados de ste y laó á é  
activaci n frustrada del seguro contratado para dicho il cito,  m s lo relatado por losó í á  
testigos del demandante.

Existe  una  afectaci n  emocional  relevante,  derivada  en  primer  lugar  de  laó  
percepci n de p rdida de la intimidad y seguridad del hogar al haber sufrido el robo deló é  
veh culo de su propiedad mientras se encontraba estacionado al interior de su sitio y elí  
demandante  dorm a junto a su  familia;  luego el  tiempo que debi  destinar  para  laí ó  
realizaci n  de  diversos  tr mites  asociados  al  robo  como  lo  es  la  denuncia  anteó á  
carabineros  y  las  primeras  declaraciones  que  prest  a  fin  de  que  se  decretaran  lasó  
primeras diligencias investigativas; m s el tiempo y recursos que utiliz  para realizar laá ó  
denuncia del siniestro ante la demandada y la participaci n en las distintas acciones queó  
se realizaron en dicha sede que concluyen en el informe del liquidador recibiendo una 
respuesta  negativa,  ante  la  cual  recurren  sum ndose  m s  tiempo  y  recursos,á á  
manteni ndose el rechazo a cubrir el robo conforme al contrato de seguro; el tiempoé  
destinado a la presentaci n de la demanda de folio 1 y la tramitaci n de esta causa; y losó ó  
sentimientos  de  frustraci n  e  incertidumbre  que  debieron  acompa arlo  desde  laó ñ  
perpetraci n del robo hasta la actualidad. ó

As  se concluye que existi  un da o moral, el cual ser  valorado prudencialmenteí ó ñ á  
conforme los antecedentes citados (p rrafo anterior), el tiempo que se ha extendido desdeá  
la denuncia (25 de febrero de 2021) hasta la fecha de dictaci n de esta sentencia, y laó  
visualizaci n de la afectaci n expresada por los testigos del demandante, en la suma deó ó  
$2.000.000.

UND CIMOÉ :  Que la acci n de cumplimiento contractual forzado presentada,ó  
se contempla en el art culo 1489 del C digo Civil a favor del contratante diligente de uní ó  
contrato bilateral incumplido por su contraparte.

Sus requisitos de procedencia son: 1.- La existencia de un contrato bilateral: 2.- 
La efectividad de un incumplimiento de dicho contrato; 3.- Que dicho incumplimiento 
no se encuentre eximido en norma legal o contractual alguna; y 4.- Que el contratante 
que pide el cumplimiento forzado, no se encuentre en mora de cumplir sus obligaciones.
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Lo anterior enlazando el art culo 1489 con los art culos 1547, 1551 y 1552.í í

Conforme  a  lo  asentado  en  los  considerandos  previos,  se  han  acreditado  los 
cuatro presupuestos se alados; enfatiz ndose que respecto del incumplimiento atribuido añ á  
la demandada, no existe causal alguna ya sea en la ley o en el contrato suscrito (como se 
hab a alegado por dicha parte) que le impida o exima de cumplir con su obligaci n deí ó  
dar cobertura al siniestro denunciado, como lo es el robo del veh culo asegurado.í

As  al estimar el Tribunal que la demandante cumpli  las obligaciones contra dasí ó í  
en el contrato pertinente, en especial su obligaci n de cuidado medio u ordinario, por loó  
que, encontr ndose vigente la p liza al momento del siniestro, y constituyendo ste uná ó é  
riesgo  cubierto  por  la  misma,  resulta  procedente  dar  cobertura  al  siniestro,  en  los 
t rminos pactados, esto es, por el valor comercial del veh culo, conforme prueba pericialé í  
citada a folio 51, esto es $14.630.000 al mes de diciembre de 2022, fecha en que se 
redact  el documento, forz ndose por ende al cumplimiento del contrato.ó á

A su vez, en cuanto a la acci n indemnizatoria entablada conjuntamente con laó  
de cumplimiento contractual forzado acogida, se acceder  a sta, fij ndose respecto deá é á  
los da os asociados al arriendo de un veh culo para el traslado en la suma de $200.000ñ í  
mensuales desde el mes de marzo de 2021 al mes en que se dicta esta sentencia, que 
corresponde a un total de $6.200.000, suma que resulta de multiplicar el per odo de 31í  
meses por $200.000. 

Y respecto al da o moral aducido, como se se al  previamente se acceder  a ste,ñ ñ ó á é  
fij ndose prudencialmente en la suma de $2.000.000.á

Respecto a las alegaciones de la demandada en cuanto a negar todos los hechos, 
oponer la excepci n de contrato no cumplido y la inexistencia de incumplimiento por suó  
parte, conforme a los razonamientos previos estas se entienden desestimadas, dado que se 
han acreditado los hechos en orden a su ocurrencia conforme fueron expuestos en la 
demanda de folio 1, as  como el incumplimiento atribuible a la demandada sin que seí  
haya verificado causal de eximici n ni justificaci n alguna, y que el demandante actuó ó ó 
conforme a las  obligaciones contenidas en el  contrato  de seguro;  desestim ndose lasá  
mismas.

DECIMO SEGUNDO: Que las  dem s pruebas incorporadas al  proceso,  ená  
nada alteran lo ya decidido en los considerandos previos.

D CIMO  TERCEROÉ :  Que  no  se  emitir  pronunciamiento  respeto  a  lasá  
objeciones  de  documentos  deducidas  pro  las  partes,  toda  vez  que  conforme  norma 
especial citada del art culo 543 del C digo de Comercio, í ó la apreciaci n de la prueba enó  
este proceso debe sujetarse a las reglas de la sana cr ticaí , ejercicio que ya fue realizado 
en los considerandos previos.

DECIMO CUARTO: Que, en virtud de lo dispuesto en el art culo 144 delí  
C digo  de  Procedimiento  Civil,  y  dado  el  rechazo  de  las  defensas  opuestas  por  laó  
demandada,  se  le  condenar  en  costas,  las  cuales  se  fijan  desde  ya en  la  suma deá  
$500.000 (quinientos mil pesos) para esta instancia.
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Por estas consideraciones, y visto, adem s, lo dispuesto en los preceptos legalesá  

citados por las partes; art culos 44, 1489, 1545, 1547, 1547, 1552 y 1556, todos delí  
C digo Civil; art culos 511 y siguientes del C digo de Comercio; y los art culos 160,ó í ó í  
170, 253 y siguientes, todos del C digo de Procedimiento Civil, se resuelve: ó

I.- Que se acoge la demanda por cumplimiento forzado de contrato de seguro 
con  indemnizaci n  de  perjuicios  a  folio  1,  deducida  por  don  ANDR S ESTEBANó É  
ARAVENA  ACU A,  en  contra  de  BCI  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  R.U.T.Ñ  
99.147.000-K, representada legalmente por don MARIO GAZITUA SWETT, c dulaé  
nacional de identidad N  11.833.927-4; y en consecuencia, se declara que la demandada°  
deber  pagar a la demandante las siguientes prestaciones:á

a) La suma de $14.630.000, por concepto de prestaci n contra da en el contrato deó í  
seguros celebrado entre ambas, en el marco de cumplimiento del contrato, esto es, el 
valor comercial del bien siniestrado.

b)  La suma de  $6.200.000 por  concepto de da os  materiales  sufridos  derivados  delñ  
incumplimiento del contrato atribuido a la demandada, conforme lo razonado en los 
considerandos d cimo y und cimo. é é

c)  La  suma  de  $2.000.000  por  concepto  de  da os  moral  sufrido  derivados  delñ  
incumplimiento del contrato atribuido a la demandada, conforme lo razonado en los 
considerandos d cimo y und cimo. é é

II.- Que las cantidades expresadas en el punto I, deber n ser reajustadas seg n laá ú  
variaci n del IPC, entre el mes anterior a que el presente fallo se encuentre ejecutoriadoó  
y el mes anterior al de su pago efectivo, m s intereses corrientes para operaciones deá  
cr dito de dinero reajustables, aplicados desde la fecha en que la presente sentencia seé  
encuentre ejecutoriada y la de su pago efectivo.

III.- Que se condena en costas a la demandada, las cuales se aval an en la sumaú  
de $500.000.

Notif quese a las partes por c dula.í é

ROL: C-511-2021.

Sentencia dictada por Paula Fern ndez Bernal, Jueza Titular.á

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Mariquina,  veinticinco de Septiembre de dos mil veintitr s.é
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